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bienes de equipo correspondient.es a la subpar tida ochenta .Y I 

cuatro punto diec:nueve-D, 
Como consecuencia de los estudios realizados . se considera 

ahora oportuno prorrogar la mclusión ordenada por el Decreto 
antes citado en lo que se refiere a la subpartida arancelaria 
ochent.a y cuatro punto diecinueve-D. 

En su virtud y en uso de la facultad concedida en el aro 
ticulo cuarto, base tercera. y artículo sexto, número cuatro, de la 
Ley Arancelaria, oida la .Jun ta Superior Arancelaria. a propuesta 
del Ministro ce Comercio y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del dia 27 de octubre de 1967. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se prorroga la inclUSIón en la relación 
apéndice de bienes de equipo, ordenada pOr Decreto dos mil 
setecientos noventa y uno/mil novecientos sesenta y cinco. de la 
siguiente forma: 

Articulas 

Máquinas combinadas que automática
mente llenen y acondicionen envases 
con productos áridos o sólidos y que 
aeemás realicen. al menos. otras cua
tro de las siguientes funciones: fabri
car, cerrar, pesar, capsular, imprimir 
(directamente, sobre precinto o banda, 
etcétera) y empaquetar los envases . ., 

Posición Derecho 
arancelaria arancelario 

84.19-D 10 % 

Articulo segundo.-La vigencia del derecho que se establece 
en el articulo anterior será de un año, a oartir de la pUblicación 
del presente Decreto. 

Articulo tercero--La precedente modificación será , de aplica· 
ción Incluso a las mercancias que en el momento de entrada en 
vigor del Decreto se encuentren en la Península e islas Baleares 
bajo cualqUier régimen aduanero, siempre que por los servicios 
de Aduanas no se hayan ultimado los aforos en los respectivos 
documentos de despacho a consumo. 

Articulo cuarto.-El presente Decreto entrará en vigor tres 
dias después de su . publicación, 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dos de noviembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de ComerCl!o. 
I'AUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

DECRETO 2677/1967, de 2 de noviembre, por el que 
se prorroga hasta el día 30 de enero próximo la 
suspensión total de aplicación de los derechos es· 
tablecidos a la importación de habas de soja que 
tué dispuesta por Decreto 4212/1964. 

El Decreto ouatro mil doscientos coce, de veinticuatro de di· 
ciembre del año mil novecientos sesenta y cuatro, dispuso la 
suspensión por tres meses de la aplicación de los derechos aran
celarios establecidos a la importación de habas de sOja. Dicha 
suspensión fué prorrogada hasta el día treinta de octubre por 
sucesivos Decretos, siendo el último el número dos mil tres
cientoe cuatro, de dteciséis de septiembre c!el presente año. 

Por subsistir las cirC'UDstancias que motivaron la suspensión, 
es aconsejable prorrogarla hasta el día treinta de enero pró
ximo, haciendo uso de la facultad concedida al Gobierno en el 
artículo . sexto, apartado dos, de la vigente Ley Arancelaria, 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberacióncel Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintisiete de octubre de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO' 

Articulo único.--Se prorrog~ hasta el día treinta de enero 
del año mil novecientos sesenta y ocho la suspensión total de 
la aplicación ,de los derechos establecidos a la importación de 
habas de soja en la partida doce punto cero uno B tres del 
Arancel de Aduanas, suspensión que fué c·ispuesta por Decreto 
cuatro mil doscientos doce, de veinticuatro de diciembre del año 
mil novecientos sesenta y cuatro. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dos de noviembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio. 
FAUSTINO GARCIA-MC NCO FERNANDEZ 

DECRETO 2678/ 1967, de 2 de noviembre, por el que 
se suspende por tres meses ' la aplicación de lOS ' 
derechos arancelarios establecidos en la partida 
07.01-A-l-bJ a la . Importación de patatas de siem
bra en las islas Baleares. 

El Dec-Teto mil treinta y cuatro ce veintiséis de abril del 
año mil novecientos sesenta y dos dispuso la concesión de fran
quicia arancelaria a la importaci-6n de un cupo anual de cuatro 
mil toneladas de patatas, con destino al abastecimiento de las 
islas Baleares, 

Las razones que motivaron dicho Decreto son de aplicación 
igualmente a la importación en las citadas isla.s de patata de 
siembra, que debe realizarse en los meses de noviembre a enero, 
destinatca a obtener patata para consumo, por lo que es acon
sejable que el Gobierno haga uso de la facultad que le confiere 
el artículo sexto, apartado dos, de la vigente Ley Arancelaria, 
para suspender temporalmente la aplicación de los derechos 
arancelarios. 

En su virtud, a propuesta del Mínistro de Comercio y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
veintisiete ce octubre de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Artículo primero.-A la importación de patatas de siembra. 
destinadas a las islas Baleares y a partir de la fecha de pu
blicación de este Decreto en el «Boletín Oficial del Estado», se 
suspende totalmente por tres meses la aplicación de los dereohos 
establecidos en la partida cero síete punto rero uno A uno b 
del Arancel de Aduanas 

Artículo segunCo.-Las Direcciones Generales de Aduanil.5y 
de Pol1tica Arancelaria adoptarán cada una en la esfera de 
su competencia las medidas necesarias para el exacto cwnpli
miento de lo dispuesto en este Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a. 
dos de noviembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro d e Comercio. 
FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 


